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Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2.022 

 
 

Revisada y calificada la demanda EJECUTIVA CON ACCIÓN 

PERSONAL incoada por el BANCO DE BOGOTA S.A. NIT. 860.002.964-4 en 
contra de la sociedad O Y G CONSTRUCCIONES S.A.S. (En Liquidación) NIT. 
900.317.713-9 y RAÚL ALBERTO OSORIO AGUILERA (C.C. 16.663.713), 

observa el despacho las siguientes inconsistencias:  
    
 

 1. Los hechos y pretensiones de la demanda con respecto los pagarés 
que se ejecutan no son claros en cuanto al capital adeudado, los intereses de plazo 
y moratorios de acuerdo con su causación, puesto que no se encuentran detallados 

para cada cuota vencida y dejada de pagar antes de la aceleración del plazo ejercida 
con la demanda, tratándose de obligaciones por instalamentos con pacto de 

cláusulas aceleratorias no automáticas (Art. 82 Nm. 4, 431 C.G.P. 884 C. de Co.).  
 
 

2. La parte actora no aportó el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad ejecutante donde conste el canal electrónico 
establecido por la entidad para notificaciones judiciales. Por ende, no demostró que 

el poder otorgado por la sociedad ejecutante hubiere sido remitido desde la dirección 
de correo electrónico registrada por dicha sociedad en el registro mercantil, en 
cumplimiento del artículo 5 de la ley 2213 de 2.022. 

 
  

   En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 
 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de acuerdo a lo 

anotado en la parte motiva de este auto. 
 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos. 

 
 
03 

 



NOTIFÍQUESE 

 
Firma electrónica1 

 
RAD: 760013103003-2022-00249-00 

 

                                                        
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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